  RES.  139/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007707, Ent. N° 5931/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Compra Directa para la adquisición  de hasta 2000 toneladas de mezcla asfáltica caliente con AC20;
RESULTANDO:  1) que  la Dirección de Vialidad Urbana con  fecha  17/10/18 solicito se realizara un llamado para la compra de  2000 toneladas de carpeta asfáltica, ante la mayor demanda existente,  de acuerdo a la programación de obras  que son muy importantes en los meses previos a la temporada estival, y los primeros meses de 2019,  y la dificultad que sigue generando con el mal funcionamiento de la Vieja Planta Asfáltica; 
                                      2) que se efectuó un pedido de precios  a las firmas  TRAXPLACO SA, MOLINSUR SA, Y TECHNIT SA, las cuales presentaron sus  cotizaciones;
                            3) que el Intendente, por Resolución No 09551/2018 de fecha  13/11/18, dispuso la contratación directa de la empresa TRAXPALCO SA, ad referéndum de la intervención del Tribunal,  al amparo del art.  33, apartado C) num. 9 del TOCAF;
                           4) que la erogación total  de $ 6.295.200, IVA incluido, a un precio de $ 2,580 más IVA la tonelada, fue intervenida por el Contador Delegado, el  15/11/19;

                                 5) que la Dirección General de la  Oficina de Obras y Talleres  el día 29/11/18 informo que se encuentran ante una dificultad importante debido a compromisos asumidos en la remodelación del Parque “El Jaguel” y en el Proyecto del Caminos Aborgama cuya necesidad de asfalto  es imprescindible para culminar las obras, siendo que las obras tienen fechas de terminación, encontrándose  la Planta Asfáltica de la Intendencia   en pésimas condiciones , y no es capaz de producir lo necesario en el tiempo que queda para finalizar dichas obras;

                                 6) que por Resolución  n° 1042/2018 del 6/12/18, el Intendente autorizó una nueva contratación directa de 2000 toneladas de  carpeta asfáltica caliente por la suma de $ 6.295.200,IVA incluido, a  la empresa TRAXPALCO SA, invocándose  el art.  33, apartado C) num. 9 del TOCAF;
                                            7) que la erogación total  de $ 6.295.200 IVA incluido, a un precio de $ 2,580 más IVA la tonelada, fue imputada con cargo al  rubro 5151-5105076160 que cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la Administración, en las resoluciones de adjudicación,  invoco el art. 33 nral 9 de Tocaf, y no preciso en cuál de las tres hipótesis  comprendidas en la disposición  se ampara la contratación, se entiende, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo, que la misma puede encuadrar en la hipótesis de resentimiento de servicio. No se genera una situación de imprevisibilidad que se requiere para que se configure la causal de urgencia, y no se demuestra la imposibilidad de realizar un procedimiento licitatorio; 
                              2) que tratándose de una contratación amparada en el art. 33 nral 9 del Tocaf la misma debe contar con la certificación de precios realizada por este Tribunal

                                   3) que  por Resolución del 14/8/96, este Tribunal, dispuso que, a los efectos de la certificación de precios, se pude tener en cuenta entre otros, los precios que rigieron en un procedimiento competitivo anterior. En este caso hubo un pedido de precios anterior con el mismo objeto, el cual se adjunta en estas actuaciones en el cual cotizaron tres oferentes , siendo adjudicataria Traxpalco SA, empresa que volvió a ser contratada en este nuevo procedimiento;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 lit B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 6.295.200 IVA; 
2) Comunicar al Cr. Delegado; y
3) Devolver las actuaciones; 
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